Sres. Afiliados y Beneficiarios

Ante la confusién que en los Gltimos dias se ha generado, ésta Caja informa que para obtener la
Jubilacion ante ésta institucion:

1) Debe tener al menos 5 afios consecutivos de aportes a ésta Caja.
2) Debe tener al menos 65 afos de edad.
3) No se requiere que discontinde su actividad profesional (baja de matricula y/o colegiacién).

4) La Jubilacién que Usted obtenga de ésta Caja puede ser independiente de cualquier otra que le
sea otorgada en otra Caja.

CAJA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN

Ante cualquier duda, consulta 0 mayor informacion acerca de los requisitos y documentacion a
presentar para obtener un beneficio previsional, puede Usted:

-Comunicarse telefénicamente a (0299) 4437030 de Lunes a Viernes de 8 a 16 hs
-Acercarse a la sede de ésta Caja en horario de atencién al publico (Lunes a Viernes de 9 a 15 hs)

-Comunicarse en forma escrita a la sede de ésta Caja, sita en E. Talero 445 - PB C.P.
(8300) Neuquén Capital

- Comunicarse por correo electrénico a

- Por beneficios previsionales puede escribir a 0 comunicarse
telefonicamente al teléfono (0299) 4437030 int. 3
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